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Y  H  í  O

PODER LEGISLATIVO.—Decretos números 99, 
100, 101, 102 y 103.—Actas.

PODER EJECUTIVO.
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-—Resuélvese 

de eeniermidad una solicitud de d&n M ^^el Ve
ga.—Se declara la nulidad de un expediente.—Se 
concede una licencia al Secretario de la Direc- 
cMn General de Rentas.—Se acuerda que la Di
rección GeneríJ de Rentas invierta en el pago de 
aneldos y gastos extraordinarios de aquella o&- 
cina el sobrante de su presupueste por razón 
de las plazas vacantes conform e al mismo.

P O D E R  L E G ! S L A T ! V O

DECRETO ipiMERO 99

E L CONGRESO N ACIO NAL,
Con presencia de! dictamen emitido por !a 

Comisión designada para e l estudio de !a 
Memoria de! seBor Secretario ̂ n e! Despacho 
de Hacienda y Crédito Pnbüoo. ila tiva  á 
los actos del Gobierno, durante e! año econó
mico próiim o pasado,

DECRETA:
A R TÍC U L O  Ú N IC O .—Apmébanse los actos 

de! Poder Ejecntivo en los Ramos de Hacienda 
y Crédito Páblico. y las cnentas de Adminis
tración en el año económico referido.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones, á los veinticinco dias del mes de mar
zo de mi! ochocientos noventa y siete.

JosÉ M A R ÍA  R E IN A ,
Préndente

J U A N  B . SO R ÍA N O , 
Seere tarín.

C.ARLOS T O R R E S, 
Senretarin.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: PdMíqnese. 

Tegucigalpa: de marzo de 1897.
P. BONILLA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. MnAoz.

DECRETO NUMERO 100

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista del informe relativo á la Cartera 

de !a Guerra referente al a&o económico de 
1895 á 1896,

D ECRETA:
A R TÍC U L O  Ú N IC O .— Apruébanse los actos 

del Poder Ejecutivo en e! Departamento de 
la Guerra.

Dado en Tegucigalpa, en e! Salón de Se
siones, á los veintisiete días del mes de mar
zo de mil ochocientos noventa y siete.

J o s É  M A R ÍA  R E IN A ,
Presidente.

JCAN B. SoRIANO, CARLOS ToRRES,
Seeretarie. Secretarie.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 37 de marzo de 1897.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, por la ley,

Julián Baipes.

DECRETO NUMERO 101

EL CONGRESO N ACIO N AL,
Con vista de la iniciativa del Poder Ejecu

tivo para qne se conñera el grado de Gene
ral de Brigada al Coronel don Remigio Vene 
gas, y  siendo atendibles los ínndamentos de 
a<g^Ha iniciativa^ por tanto,

DECRETA:
A R TÍC U L O  Ú N IC O .— Conñérese el grado de 

Cleneral de Brigada al Coronel don Remigio

T ^ ó  en T^ncigalpa, en el Salón de Se
siones, á los veinte y siete dias del mes de 
marzo de mil ochocientos noventa y siete.

JosÉ M A R ÍA  R E IN A ,
P residente-

J U A N  B . S O R IA N O , C A R LO S T O R R E S ,
Seeretarío. Secretariu-

A1 Poder Ejecntivo.
Por tanto: Pnbliqnese. 

Tegncigalpa: 39 de marzo de 1897.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, por la ley,

Julián Baires.

DECRETO NUMERO 102

E L CONGRESO N ACIO N AL,
Con vista de la solicitud en qne ^  reo 

Marcelino Trejo pide se le indulte la parte de 
la pena que le falta para enmplir tres aSos de 
presidio á qne faé condenado en sentencia de 
84 de marzo del año próximo pasado, conñr- 
mada por la Corte de Apelaciones de lo Cri
minal, por el delito de homicidio frustrado 
en Leandro Sosa y Francisco Tercios.

Cmiáderando: qne existen en favor del 
reo varias círcnnstancias qne le hacen acreedor 
al perdón de una parte de dicha pena.

D E C R E TA :

A R TÍC U L O  Ú NICO.— Indúltase á Marcelino 
Trejo nn aBo de la pena á qne fué condena
do por el delito de que se ha hecho mérito.

Dado en T^^cigalpa, en el Salón de Se
siones, á los veinte y  siete días del mes de 
marzo de mil ochocientos noventa y  siete.

JosÉ l Í A R Í A  R E IN A ,
P reá d en te .

J U A N  B .  SO R IA N O , C A R LO S T O R R E S ,
Secretaño. Secretario.

A i Poder Ejecntivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 39 de marzo de 1897.
P. BONILLA.

El Secretaiio de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Cés&F Bonilla.

DECRETO NUMERO 103

E L CONGRESO N ACIO NAL
DECRETA:

A R TÍC U L O  Ú N IC O .— Resolver de conformi
dad la solicitud de 30 de febrero de este aSo 
en qne el seBor Victoriano Mendoza J ., veci
no de El Real, pide qne se le releve del pago 
de ciento noventa y cnatro pesos, teniendo 
esta snma como pérdidas jnstiñeadas en sus 
cnentas de Administrador del pnerto de Irio- 
na durante el mes trasenrrido del 5 de'agos
to al 3 de sepáembre de 1896, snma qne 
asciende, según doenmentos qne acompaña, 
á noventa y cuatro pesos qne en efectivo le 
hnrtó el ex-celador Ramón Raíz, y cien pesos, 
valor de la diferencia entre el precio de 
veia^cinco centavos por botella á qne com 
pró mil botellas de agnardiente al MBor Joa
quín Villar, haciendo nso de las facultades 
extraordinarias conferidas á sn antecesor. 
Coronel don Leonardo Irías; y atendiendo á 
qne en aqaelloa días se carecía absolntamen- 
te de dicho licor én el depósito Central de 
aqnel circnlo y el de qnince centavos asigna
dos para la adquisición de cada nna de la- 
expresadas mil botellas de agnardiente.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones, á los veintisiete dias del mes de marzo 
de mil ochocientos noventa v siete.

JosÉ M A R IA  R E IN A ,
Presidente.

J u A N  B .  S O R IA N O , C A R LO S T O R R E S ,
Secretario. Secretario.
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158 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

Al Poder E ^ cü t^ ^
Por tanto: Bjecátese.

Tegncigalpa: 20 de marzo de 1897.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pnblico, por ministerio 
de la ley,

J o sé  M M añoz

CUADRAGÉSI3ÍA  SÉPTIM A SESIOX DEL 
CONGRESO MACIOMAL

Tegncigalpa: 24 de febrero de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes 
Aldana, Agnitaz, Ariza, Arias, Barahona, 
Bastillo (don Pedro), Bonilla (don Mannel 
A .), Dávila, Escobar, Fajardo, Fon seca h.. 
Fortín h-. Calvez, Idiáqnez, Maldonado, 
Medal, Mejía, Midenoe, Osorio Rodrignez, 
Cqnelí Bastillo, Reina (don Antonio), Rive
ra Retes, Reyes, Rendón, Uclés, Urqnía, 
Valle, Villar, Zambrano y los infrascritos Se
cretarios; DO habiendo concnrrido los Repre
sentantes Zelaya, Trejo, MnSoz CabaCas, 
Bonilla (don Manuel BE-) y  Hernández, por 
excnsa, y el Representante Ugarte, por licen
cia qae le faé concedida.

1. "—Se leyó y aprobó el acta anterior.
2. "— S ed ió  cnentaconel proyecto de de

creto por el que se manda elegir á loe Dipn- 
tados qne deben snstitnir A loe sorteados, se
gún lo prescrito por la Constitación; y paes- 
to  á debate, fné aprobado.

3. "— Se dio cnenta con ana exposición ó 
consulta hecha por la Comisión nombrada 
para abrir dictamen acerca del proyecto de 
la l^ y  Agraria, en qne maniúesta: que para 
emitir sn opinión en ^  fondo, es indispon 
saMe qae la Cámara resuélva si debe 6 no 
pasar primero á la Corte Suprenta de Justi
cia, para que ésta emita su parecer, por re  ̂
lacionarse dicho proyecto en una parte con 
lo dispuesto en el párrafo 3." del libro 4." 
del Código Civil; y después de una discusión 
en que hieimron asó de la palabra loe Repre
sentantes Reyes, U dés, Reina (don Anto
nio) y  Maldonado, se reeolvió devolverlo á 
lA misma Comimón para qne earnta sn dicta
men, por pertenecer dicho proyecto al orden 
administrativo-

4. "-^La Mesa hizo presente qne oonüñna- 
ba la discusión sobre la moción Arias pen 
diente el día anterior, y artícalo 1.*̂  de la 
contrata Altachal, y después de ana disea

en qae hicieron nao de la palabra los 
Representantes Barahona, Arias, Midonce, 
Bastillo (don Pedro) y  Fajardo, y en qne el 
primero excitó al exon d o  para qae modiñ- 
caáe sn moción en el senHdo de determinar 
igualmente él tiempo^de prórroga, eaya mo 
diScación fné aceptada p w  el Representante 
Arias; se ^mocedió á tomar votación nomi
nal y se veriScó d ^  modo siguiente: votarw  
en contra los Representantes Maldonado, Va  ̂
Be, Fajardo, Mejía, A n illa  (don Maanel 
A -), Idiáqnez, Reina (don Antonio), Osorio 
Rodríguez, Gálvez, Rivera Retes, Agnilnz, 
Zambrano, MMence, Rmna (dmi José Ma

ría) y Soriano. Por la moción: los Repre 
sentantes Medal, Fonseca h., Barahona, Re 
yes, Aldana, Urqnía, Arias, Villar, Bustillo 
(don Pedro), Rendón, Oqnelí Bustillo, Dá- 
víla. Fortín h. y Ariza; y  por la misma m o
ción propuesta por el Representante Bara
hona y aceptada por el Representante Arias, 
los Representantes Escobar y Torres; siendo 
el resaltado, de que catorce Representantes 
estuvieron por la moción, dos por la misma 
con la modiñeación y  qnince en contra. La 
Mesa manifestó no haber habido resolución 
por la dispersión de votos, siendo de este 
mismo parecer los Representantes Mídence, 
Idiáquez y Maldonado, y  que por lo mismo 
debía repetirse: que los Representantes Me
dal, Barahona, Oqnelí Bustillo, Bustillo (don 
Pedro) y Arias sostuvieron lo contrario, esto 
es, dé estar resuelta y  aprobada la moción 
Arias.

Se suspendió !á sesión.
Continuada, la Mesa excitó al Represen

tante Arias para que precise los pautes de 
su moción; y  éste manifestó qae según la 
opinión de la Cámara, ya estaba resuelta. 
Volvieron á hacer nso de la palabra los Repre
sentantes Mideace, Urquía, Medal, Arias, 
BastiHo (don Pedro), Fajardo y Torres; y 
después de una larga discusión se procedió 
á tomar votación, Sjahdo como pontos si de 
bia ó no repetirse, y  lo hicieron en sentido 
aúrmativo lós Representantes Midence, For
tín h., Agnilnz, Bonilla (don Mannel A .), 
Rivera Retes, Osorio í^ r ig n e z , Rendón, 
Reina (don Antonio), Uclés. Escobar, Idiá
qnez, Urqnía, Aldana, Mejía, Fajardo, Reyes, 
Valle, Zambrano, Maldonado, Reina (don 
José María), Soriano y Torres; y en sentido 
coatrmio, los Representantes Ariza, Dávila, 
Oqaeli Bastillo, Gálvez, BosMHo (don Pe 
dro). Arias, Barahona, Fonseca y  Medal; 
quedando resuelto por veintidós votos con
tra nueve de que debía repetirse la votación; 
y después de Una ligera disensión eñ qne hi
cieron nso de la palabra los Representantes 
Bastillo (don Pedro) y Bonilla (don Mannel 
A -), manifestando el primero: qne la dndá 
habia emanado de! procedimiento irre^ lar 
de la Mesa, consistente en haber sometido á 
votación la modiúcaeión qae el Representan 
te Barahona propuso á la moción AriM y 
qne é ^  aceptó, modiñeación qne la Mesa 
no sometió á la consideración de la Cámara; 
y  qné por esie defecto sostaacíal debe tom a 
se com o no disenáda ni su je^  ó votación; 
resnltando en consecuencia, qne la moción 
Arias quedó simplementé com o faé hecha 
por é! y  está favoremda por quince votos, 
pues no puede aceptarse la aparente disper 
sión de votos que resulta del nmdo de juzgar 
la McM él punto; y  el segundo, dé qué había 
sido provocada por el mismo R epresént^^ 
BustiHo, puesto qae habiendo iñahifestadó 
que había dispermóñ dé votos, pidió se repi
tiese la votación, se procedió á tomarla dé 
ñnevo y  lo hicieron contra lá moción 
ios Representantes Maldonado, Zambrano, 
Valle, Fajardo, Mejis^ Úrqniá, idiáqnez, 
Uclés, Reina (don Antonio), Oannó Bodri- 
gnez. Rivera Retes, BonillÁ (dón Mahné! Á -),

Agnilnz, Midence, Reina (don José María) 
y  Soriano. Por la moción, los Representan
tes Reyes, Aldana, Rendón, Dávila, For
tín h. y  Ariza; y por la moción modiñeada, 
los Representantes Escobar y Torres, siendo 
el résnltado de diez y seis votos contra la mo
ción Arias, seis en favor; habiéndose abste
nido de votar los Representantes Medal, Fon- 
seca h., Barahona, Arias, Bustillo (don Pe- 
Aro), Gálvez y Cqueli Bustillo, por ser de 
parecer qne el punto ya estaba resuelto, y 
protestando los Diputados Medal y Oquelí 
Bustillo, por la nueva votación que se había 
efectuado; y

5.°— Se levantó la sesión.
José MARÍA. REiyA.

Presidente.
JU A y B . SORIAXO, CAELOS TOBRBS,

SeeretArio. Secretario.

CU ADRAGESIM A OCTAVA SESIOK DEL COX- 
GRESO X A C IO X A L

Tegncigalpa: 25 de febrero de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes Al
dana, Agnilnz, Ariza, Arias, Barahona, Bas
tillo (don Pedro), Bonilla (don Mannel A ), 
Bonilla (don Mannel H .), Dávila, Escobar, 
Fagardo, Fonseca h., Idiáqnez, Maldonado, 
Medal, Mejía, Midence, Mnúos CabaBas, Dso- 
rio Rodrignez, Oqnelí Bastillo, Reina (don 
Antonio), Rivera Retes, Reyes, Rendón, 
Uclés, Urqnía, Vsdle, Villar, Zambrano y los 
infrascritos Secretarios; no habiendo concnrri
do los Representantes Gálvez, Fortín h.. 
Torres, Trejo, Hernández y  Zelaya, por excu
sa, y Ugarte, por Hcénma qne le fné concedi
da.

1. — Se leyó y  aprobó e! acta anterior con 
las réeüñeaciones pédídas por los Represen
tantes Medal, Oqnelí BnsláHo y Bustillo (don 
Pedro.)

La Mesa hizo presente: que no habiéndo
se hecho el día de ayer la declaratoria del 
resaltado de la votación acerca de la moción 
Arias, !o hacia ahot^ manifestando haber 
qnedadó desechada por 1$ votos contra 6, y 
habiéndose abstenido dé dar e! sayo los Re
presentantes Medal, Fonseca h ., Barahona, 
Arias, Ros^üo (don Pedro), Gálvez y Oqne
lí Bastillo, por ser de parecer que el punto 
ya estaba resuelto.

El Repreéeníahte Meda! manifestó: qne 
no es cierto qné la moción Arias se haya des
echado, pnes los qne se abstuvieron de votar, 
fdgnna signiñcación debe tener sn sileniño 
en concepto de qne nadie Ies pnede quitar 
su derécbó de Representantes del pueblo.

El Repre^ntMte Midence dijo: qne habían 
sido requeridos para qué dieran su voto, y  
qne no hi^iéná^Iq veriñcaáo, tampoco se Ies 
podía imponer esa obligación.

Bepr^entante Bastillo (don Pedro): 
qno no se p r^nntó á !a Cámara si estaba sn- 
ñeientemente disentida la moción Arias, no 
habiéndose tampoco tomado en cnenta la mo
diñeación propuesta por el Representante 
Barahona; y  éste: qne no ae habia declarado 
snñmeniemente disentido sn voto párticniar,^
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por !o que en vistA de lo expuesto por los 
Representantes ya expresados, la Mesa tuvo 
á  bien poner á- debate el artículo 1. ° de la 
oontrata A l^ h n l y el voto particalar del 
Representante Barahona; y  suScientemente 
discutidos, se procedió á tomar votación no
minal; y  la hicieron por el texto del articulo, 
los Representantes Maldonado, Zambrano, 
Valle, Fajardo, Mejia, Urquía, Bonilla (don 
Manuel B .), Idiáqnez, Escobar, Uclés, Rei- 
T)a (don Antonio), Osorio Rodríguez, Rivera 
Retes, Bonilla (don Manuel A .), Midence, 
Reina (don José María) y Soriano. Por el 
voto particalar del Representante Barahona, 
dos Representantes Medal, Fonseca b , Bara 
bona. Arias, Bnstülo (don Pedro), MuHoz 
^ababas, Oqneli Bustillo, Dávila y  Villar; 
y  contra todo, los Representantes Aldana, 
Rendón, Reyes y  Ariza; quedando en con- 

 ̂ -¡secuencia aprobado el articulo por 18 votos 
 ̂ <X)ntra 9.

Se suspendió la sesión.
3. °— Continuada, se dió lectura al artículo 

3.^ de dicha contrata; y puesto á discusión, 
sin ella, fue aprobado.

Se puso á debate el articulo 3 .°  y el voto 
particular del Diputado Barahona, quien es 

parecer se impruebe por las. razones que 
ha consignado en so dicho voto, agregando, 
.además: que la zona que se da en arrenda 
miento al sebor Altschul, ee de 33 leguas de 
-extensión, siendo la única que se encuentra en 
aquel litoral, y  que la mayor parte de sus ha
bitantes aon agricultores: que si se las prohi 
be hacer plantaciones, equivale á prohibirles 
^1 mejoramiento de sus empresas, pues inera 
-de ese logar, no podrán hacerlas en otra par
te, asi como tampoco harían las vías de co- 
mnnicación para la ex^rtación de sus pro
ductos: que una léy del abo de 95, con el 
objeto de favorecer el desarndlo de la agñ- 
oultnra, ampara á todos los particulares que 
hagan plantaciones en terrenos del Estado, 
debiéndose tomM en cuenta qué la contrata 
Altschul no se sabe si sea ó no bené&ciosa al 
país, y que en este concepto^ es de parecer 
^  impruebe el articaloqne se discute, perqué 
si bien es verdad que el aéhor Altschul se 
compromete á seminar cien mil cocoteroe, 
también lo es, que cuándo esa empresa vueh 
ya al poder del Estado, servirá tan sólo para 
^vorecer á cnalquiera otro, pmrque el Estado 
nO puede ser empresario de ñ in ^ h á  in 
dustiia.

El Representante Mald<mado Üámó la aten
ción  á la Cámara, manifestando: que la pro
hibición se reáere solamente á  la siembra de 
cocos á una porción de tmrreno determina^ 
do, quedando en libertad los habitantes de 
4̂ q̂ ê  litoral para hacer sns im itaciones y 
dneas en cualqnim^ otro lagar qne no sea el 
^ ^ n d a d o .

El Diputado Idiáqnez: qne aunque es cierto 
<;ue la Ley de Agncnltnrá favorece á los que 
hagan plantaciones en teirénos del Estado, 
c a e !  presente caso debe tomarse en cuenta 
^ne habiéndose pnblicado la contrata por 
todo el tiempo legal, no hnbo nna sola per
dona qne se presentase mejorando la propnes- 
áa del sebor Altsehnl, ni haciendo alguna

en iguales ó mejores condiciones, y  por esta 
razón es de parecer se apruebe el artículo.

El Representante Bustillo (don Pedro): 
que para resolver con mejor acierto, cree con
veniente se pidan informes ai sebor Ministro 
de Fomento para saber si hav poblaciones 
inmediatas al terreno arrendado, y la clase 
de plantaciones qne en él tengan sus mora
dores, haciendo moción sobre e! particular. 
Tomada en consideración y puesta á debate, 
iué apoyada por el Representante Barahona, 
agregando: que como la Estadística no dice 
!o süñciente sobre este punto, ni el sebor 
Ministro estará informado de una manera 
exacta de los pueblos y aldeas que existen en 
aquel lugar, ni de la clase de plantaciones 
qne tengan, desea qne la moción Bustillo se 
extienda á pedir informes al Gobernador del 
departamento de Voro ó á cualquiera otra 
autoridad qne pueda estar bien informada 
acerca de los puntos en discusión. SaScien- 
temente discutida, se procedió á tomar vota
ción nominal; y la hicieron contra la moción, 
los Representantes Midence, Agniloz, Boni
lla (Manuel A .), Rendón, Reina (don Anto
nio), Idiáqnez, Bonilla (Manuel H .), IFrqaía, 
Atdana, Fajardo, Zambrano,' Maldonado, 
Reina (don José María), Villar y Soriano; y 
eu favor de ella, los Representantes Reyes, 
Ariza, Dávila, Oqneli Bastillo, Rivera Retes, 
Osorio Rodrignez, Mnboz Oababas, Bastillo 
(don Pedro), Uclés, Escobar, Arias, Mejía, 
Valle, Barahona, Fonseca y Medal; quedando 
desechada por 16 votos con t^  15.

E l Representante Barahona manifestó: que 
sentía profundamente qne la Cámara no ha
ya querido ilustrar su juicio sobre este pan
to; pero ya qne la mayoría lo había resuelto 
así, convendría no despreciar siquiera los 
únicos datos qne, aunque de nn modo inper- 
fecto, nos da la única obrita publicada ̂ r  la 
oúcina de Estadística, excitando á la vez á 
los sebores Represeotántes para qne digan si 
^ u en algu n ós datos que dea-luz sobre este 
asuntó y muy especialmente á la Centisión 
dictaminadora qne, como es ñatura!, debe ha
ber recogido los saSeientes para Rastrar su 
opinión.

El Representante Maldenado manifestó: 
qne no obstante de ser año de los que forman 
la Comisión, no tenia datos positivos sobre el 
par^cnlar.

El Representante Arias: que siente con 
peña se haya desechado la moCióñ Bustillo, 
porque no cree demás tomar todos los infor
mes que pueden dar Inz, para resolver un 
pnnto qne, por más insigñiúcanteqae lo quie
ran hacer aparecer algunos sebores Repre
sentantes, lo conceptúa de interés general: 
que á su juicio debe tratmrse bajo los dos 
aspectos, el económico y  et político: qne 
respecto á lo primero, no cree que la contrata 
venga á redimir al pais de las miserias en 
que se encuentra, recibiendo en compensación 
una insigniñcañte suma; y  de la segunda, 
porque no es josto qne á muchas familias 
qne allí viven, se les quite el único snsten 
to qne tienen para la vida, porque se les 
obligará á d^poblar esas aldeas por ana mi 
^erable penmón que ofrece el arrendatario.

Qne eu el curso de los debates se ha dicho 
con mucha frecuencia, que el atraso lamen
table de nuestro país, se debe principalmente 
á las repetidas guerras intestinas; pero que 
él tiene para sí, que esas guerras, si bien des
tructoras, han sido casi siempre justiScadas, 
porque ellas han provenido del olvido la
mentable de los poderes públicos, de los in
tereses del pueblo en favor de intereses par
ticulares, como sucederá en caso de la con
trata que se discute.

El Representante Medal: qne no dirá nada 
sobre el articulo, porque sus colegas lo han 
hecho con süñciente acopio de razones; pero 
pide que los Representantes que deñenden la 
contrata, den algunos datos para ilustrar el 
juicio de la Cámara, excitándolos á la vez.

El Representante Midence dió algunas ra
zones de conveniencia política y  social, sobre 
la necesidad de atraer á un centro los mora
dores de algunas aldeas para el efecto de 
mejorar su condición moral por medio de la 
instrucción.

El Representante Barahona: que como ya 
!o tiene manifestado, la zona concedida. 
abraza todo el litoral que corresponde al 
departamento de Yoro: que en esa zona es 
donde se hallan principalmente los traba
jos agrícolas de los habitantes de aquel mis
mo litoral, quienes, por virtud de la prohibid 
ción establecida en el artículo que se discute, 
uo podrán aumentar sus Sncas, antes bien se 
verán en el caso de abandonarlas con grave 
perjuicio dél desarrollo de nuestra agricul
tura en aquella extensa zona; por otra 
parte, estando en malas condiciones pecunia
rias el sebor Altschul^ de seguro no cultivará 
los terrenos qne por tal prohibición dejarán 
de cultivar los habitantes de aqaellos lugares; 
y  aunque cumpliera la obligación qne contrae 
de semlnrar cien mil cocoteros, ^ to  no ten
dría, en deñuitiva, otro resaltado que el po
ner la empresa eñ cóñáiciones m&a ventajo
sas para ^ ien es despnés del sebor Altschñl 
la obtengan en arrendamiento, ya qne el 
Gobierno no podrá directamente veriñear su 
explotación: qne los caseríos y a ld ^  de qne 
se trata, no están en las condiciones indicadas 
por el Representante Midence.pnesto que con 
el producto de sns pequeñas éneas han podi
do, algunos, mandar á  educar sus hijos aí 
exterior.

El Representante Fajardo: que no tiene 
inconveniente én rectiñear su opinión si los 
sebores Representantes qne opinan por !á 
improbación del articalo d ém n es^  con evi
dencia los males que se les cansa á los mora
dores de aquel litoral; pero m ientas esto no 
suceda, votará por el articulo, por ser de uti
lidad la contrata, de otro modo no sería 
aceptada por el concesionario. E l Represen
tante Villar: qne va á dar nna idea del cnlti- 
ve de cocoteros en la Costa Norte: que esa 
siembra no se hace ni ann por capitalistas, 
porque su producción es natural, siendo por 
io tnismo mny pocos los de Tela qne perte
nezcan á particulares, pues se necesita de 
fondos para empresas de tal naturaleza, por 
ser tardíos los frutos con qne el agricultor 
pueda compensar sns gastos, no siendo el
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megocio taR pingñe, como se lo  han Sgnrado 
algnnos ee&ores Dipatados, de donde ano 
pneda prometerse la esperanza de improvisar 
T!nA iortnna: que esa planta se encnen- 
tra sitaada, en donde se produce natnral- 
mente, á la orilla de la Costa, y  de donde, 
los qne se dicen daeSos de ella, se ven obliga
dos a condaeir la fruta en malas y carretas 
al lugar de su expendio, ocasionándoles un 
crecido gasto por la sola traslación: que los 
bananos, como es natural, no se producen á 
la orilla de la Costa, sino á una distancia de 
ésta, desde dos hasta cuatro millas, por lo 
que no ve ningún perjuicio para la industria 
bananera; habiéndose expresado en igual sen
tido los Representantes Mejía y  Bonilla (don 
Manuel H .)

Volvieron á hacer uso de la palabra los 
Representantes Bastillo (don Pedro) y Mi- 
dence, reforzando sus anteriores argumentos.

Preguntada la Cámara si se daba por suS- 
cientemente discutido el articulo y  voto par- 
Renlar del Representante Barahona, éste 
manifestó: qne todo Representante tiene
derecho á interpelar á cnalqnier empleado 
del Gk)biemo en los asantos (& qne conoce ^  
Cámara y  qne se relacionen con el servicio 
público, ó qne convenga para la decisión en 
pantos dudosos: qne estando pendiente lo 
pedido por él Representante Basáüo, cree no 
debe declararse saácientemente disentido el 
mtícnlo sin que primero se llene aquel requi
sito.

E! Representante Bastillo (den Pedro) 
manifestó: qne no pretende demorar la dis- 
CBsión y sólo quiere interpelar al señor Mi
nistro sobre nn punto que interesa & la Cá
mara, pidimrde se suspenda la resolación pa  ̂
ra el dia de mañana.

La Mesa, atendiendo á lo expuesto por 
el Representante Bastillo, y á que son pasa
das tas doce m ., se levantó la sesión.

José MxRÍA REIXA,
Presidente.

JUAX B. SoMAírO,
Secretario.

C A R L O S T O R R E S , 
Secretario.

MMENM T (iREMTü PCBLUE

obstante, el Poder Ejecutivo puede, por via 
de srracia, acceder á la solicitud del señor 
Vega.

Por tanto: el Poder Ejecutivo
A C U E R D A :

De conformidad; mandando librar la res
pectiva orden.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Resuétvese de conformidad una soHcitud de 
don Miguel Vega-

Tegucigalpa: 17 de no^embre de 1896.
Vista la solicitud del señor don Miguel Ve

ga, de Cedros, sobre que se le devuelvan cien
to  diez pesos qne pagó por multa á !a Adm i
nistración de Rentas de este departamento, 
que se le impuso por no haber su recomenda- 

el señor don Ramón V ijil, obtenido de la 
Cobemación Política de! mismo, el V ." B." 
de una guia de exportación de doscientos 
veinte novillos qne le extendió la primera 
oúcina el 38 de julio de 1896, como lo pres
cribe el número ó." del acuerdo supremo de 
9 de junio de 1893, fnndándose en haber He 
nado este requisito en la guia número 1 qne 
por los mismos novillos le otorgó la Dirección 
Genera! el )3 del citado mes, en la cual apa
rece el V ." B.° de dicha autoridad.

Oido el Fiscal General de Hacienda, opina 
por que se deniegue por ser cierta la infrac
ción legal enunciada.

Considerando: que de conformidad con e! 
número l .°  del acuerdo supremo de 13 de 
junio del corriente año, es ilegal y por lo mis
mo de ningún valor la guia extendida por la 
Dirección General de Rentas, por correspon
der esta atribución exclusivamente á los Ad 
ministradores de Rentas; pero que esto, no

8^ declara la nulidad de un expediente.

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1896. 
Visto el recurso de apelación introducido 

por el señor don Julián Blanco, como repre
sentante de su hijo don Rafael Blanco, con
tra la providencia del Administrador de Ren
tas del departamento de Comayagna, de diez 
y seis de marzo de mil ochocientos noventa 
y  cinco, denegatoria de la nulidad del expe
diente de remedida del terreno ^^La Z u m ^ " 
ó ^*Tito del Torondóu,^' tramitado á solicitud 
del señor don Francisco Cáceres.

Resulta: qne el veintidós de noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro el señor 
Cáceres solicitó y obtuvo del Administrador 
de Rentas del departamento de Comayagna 
la remedida de los terrenos ^^Jesús;  ̂y *̂ *San 
Juan," sitos en-la jurisdicción municipal de 
Comayagna, qne adquirió por compra al se
ñor Doctor don Pedro Boquín, conforme la 
escritora y  títulos qué al efecto exhibió, su  
hacer ninguna salvedad, respecto á dejar pór 
fuera de la remedida alguna parte de dichos 
terrenos, los cuáles fueron de nuevo manda
dos titular p w  acnerde gubernativo de doce 
de enero de mil ochocientos noventa y cinco.

Resolta: que el mismo señor Cáceres, el 
primero de febrero de mil ochomentos noven
ta y cinco, solicitó y obtuvo del propio Ad 
ministrador de Rentas la remedida del terreno 
*^La Zumba^  ̂ ó * ^ t o  del Torondón," como 
parte del ya citado **Jesúŝ  ̂ y  "San Jnan,^  ̂
según él afirma, excusándose de no haberlo 
remedido al mismo tiempo que éste, por el 
interés de obtener títnlo separado con dicho 
nombre de "T ito  de! Torondón.^

Resulta: qne los señores don Simeón Can
tarero y don Juan Gaicano, e! qnince dé fe
brero de mil ócbocieatós noven^ y cinco, 
presentaron nna protesta al Agrimensor co
misionado para la remedida, don Ednardo 
P. Mayes, por haberles en su ejecación cer
cenado nna parte considerable de sus terre
nos ^^Caiugala," ^*Les Castres," ^^Las Milpi 
tas" y "L a  Soledad."

Resulta: que el Administrador de Rentas, 
el nueve de marzo de mil ochocientos noven 
ta y cinco, en virtud de la refenda protesta, 
dispuso someter el desacuerdo surgido á la 
decisión del Tribunal de Arbitros que pres
cribe el articulo 69 de la Ley Agraria.

Resalta: que el señor don Juan Gaicano, 
al ser notiSeado en la misma fecha de esta 
providencia, la impugnó, por no tratarse de 
limites dudosos, caso á que se reSere dicho 
artículo, sino de la propiedad de un terreno 
de que se cree dueño exclusivo.

Resulta: qne el señor don Julián Blanco, 
como representante de su hijo don Rafael 
Blanco, el quince de marzo de mil ochocien
tos noventa y cinco reclamó, ante el Admi
nistrador la nulidad del expediente de re
medida del terreno "  lito  del Torondón,** 
por haber el señor Cáceres atacado de nna 
manera directa su terreno * ÍÁ Soledad," 
inpugnando el jnicio arbitra!, por la misma 
razón alegada por el señor Gaicano.

Resulta: que el -Administrador, el 16 de 
marzo de 1895, denegó la declaratoria de 
nulidad, de cuya resolación el señor Blanco 
interpuso y le fue admitido el recurso de 
alzada para ante el Poder Ejecntivo.

Oído el Fiscal Genera! de Hacienda, opi
na por la suspensión de este expediente, por
tratarse de derechos qne deben ser ventila
dos en un juicio contradictorio.

Considerando: qne el artículo 30 de la Ley 
Agraria á que el Administrador de Rentas de
bió haberse sujetado, para acceder ó no á la 
remedida, dispone qne ésta podrá acordarse tr 
Jn ífs? <7s Zus ó Jos dooM-
fHOuJos qne comprueben sn derecho.

Considerando: que el señor don Francisco^ 
Cáceres, dueño del sitio ^̂ San Juan," del 
qne asegura forma parte "L a  Zumba," de
bió haber presentado la escritura de la com
pra de éste al señor don Pedro Boquín, do 
qne deriva su derecho, á juzgar por los do
cumentos qne se han tenido á la vist^, quien 
sólo le ha traspasado las cnatro caballerías 
antiguas de que consta e! titulo del primero- 
de estos terrenos, comprendidos dentro loe 
límites qne en él se expresan.

Considerando: que en virtud de lo expues
to, esta remedida, ó medida, como impro
piamente la llama el señor Cáceres, es im
procedente.

Por tanto: el Poder Ejecutivo, en obser
vancia del artíenlo 103 de la Constitución 
Política y de loe 30, 30 y 33 de la Ley Agra
ria,

A C U E R D A :
1.*:—La nulidad de este expediente; y
3."— Dejar al s ^ o r  don Francisco Cáceres 

á síJvo su derecho para qne, si fuere dueño 
del terreno "L a  Znmba," lo reclame de los 
que ahora lo poseen, por Las vías legales.—  
Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho ds- 

Hacienda y Crédito Público,
IftynsJ 7?. D ĉiJu.

Se concede una íiceacia al Secretario de la D irección 
General de Rentas.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1896.
Vis& la solicitud del Secretario de la Di

rección Genera! de Reatas don Dámaso Bena- 
vides, sobre qne se le conceda licencia por 
dos meses, y si ioforme favorable de su Jefe,

El Poder Ejecntivo
A C U E R D A : ^

l .° — De conformidad, coa el medió saáSo- 
de ley; y

3.*̂ — Anexar, interinamente, dicha Secre
taria, al Tenedorde Libros auxiliar don Cons
tantino Ayala.— Comaniqaese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Hacienda y Crédito Público,
IfíyMsJ 77. DavíJu-

Se acuerda qne la Dirección General de Rentas ia— 
T ie ^  en el pago de su id os y  gastos extraordi- 
natioe de aquella oácina, e i sobrante de sn pre
supuesto por razón de las plazas vacantes con
form e al mismo-

T ^ c ig a lp a : 18 de enero de 1897.
Para el mejor servicio en la oScina de lâ  

Secretaria de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público,

El Presidente del Estado
A C U E R D A :

Qne la Dirección General 
vierta en el pago de sueldos y 
diñarlos de aquella oScina, 
su presupuesto por razón de 
cantes conforme al mismo.-

de Reatas iu- 
gastos extraor- 

el sobrante de 
las plazas va- 

-Comuníquese. 
B O N IL L A .

el Despacho de 
por ministerio

El Secretario de Estado en 
Hacienda y Crédito Público, 
de la ley.

Jóse Jf.
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